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| Fr&a^Mo coneer tadoj 

I n Ü (Oftcin 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

í n g o q » 1M 8rea. A l c a l d o 7 S M K -
M l M n a i b t B 1M aúmaroa d d BOLKTÍN 
I | M « o r r a p A n d u i *1 distrito, d l q w n d i t a 
<pw M fl|* u eJempUr en «l s i t ia de co#-
t u b n , donde p n r n u e e a * h u t a e l recí-
W d d n t u e r o tigoiente. 

Loe 8 e e n t e i i o « e o i d u i n de « o n e m r 
lee B o u n n e coleeeieudoa e r d e n e d » -
M B t e , pueraenenedenieeMn, que deb*-
t k teri i leeiM eede «üo. 

JSB PUBLICA. LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8e injer ibe en le C o i t t d u r i » de U S i p a t e e M n proiineiel, e e n t r o pe
setee e i n e n n t e eén t imee el trimeetre, echo pesetee e l semestre 7 quince 
pesetas s i a i o , a les psrtieulares, psgadts el eolieiter la stuenpeion. Los 

8igcm de fnrre de le repite], ss fcsita por libraosa del Gi ro mutuo, a d m i -
é n d o s e edlo sellos en lee eueeripeiones de trimestre, y ú n i c a m e n t e por l a 

t raee ión de peseta que reailta. t u suseripeionee atrasades ta cobran con 
anmento proporefonal. . , 

L o s ATuntemientos de eeta provincia abonaran l a euseripcion con 
arreglo a la eeeala inserta en circular de la Comisión provincial puljllceda 
en Ies ndmeios de este BOLSTÍlt de fecha 20 j '¿i de diciembre de 1905. 

L o s Juagados mnnieipales, s in dist inción, diez potetes a la i io . 
Ntmero suelto, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiriones de las autoridades, excepto les que ' 
sean a instf^ncia de parte no pobre, Fe i n s e r t e r á n o f i 
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacionnl que dimane de las minmas; lo de m - • 
t e r é s par t icu ler previo el page adelantado de veinte 
c é n t i m o s de peseta por cada linea de i n s e r c i ó n . 

Loe anuncios !• que hace referencia la c i reular de la ; 
C o m i s i ó n provincia) , í e c b a 11 de d ic i f mbre de 1905, en 
cumpl imien to ftl ScueMo d é l a D i p u t a c i ó n de 20 de no- -
viembre de dicho al io, 5 cu.va circular ha fciüo publ ics-
da en les Avuí-iifes (Jv^.mtB de ?0y '¿¿ de (NeMbi-
bre j a ci tado, ee a b o n a r á n con arreglo m la tar i fa que < 
en mencionados SULKTUIIS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S, M . «i Rey Don AHorioXIII 
(Q, D . Q.), £ . M . !• Rtlna D0B1 
Victoria Eufituli! y SS. AA, RR. • ! 
Mncip» da A i t u r l u • Infantu, con-

1 tfn novedad i n tn ftnportantt 

rezca M t « anuncio en a! BOTÍN OFI
CIAL de la provincia, a fin de que 
las penonai o entldadei ( « • lo de
seen, puedan prueniar sus recia-
maclones en aite Qcblerno. 

Lis carreteras que ha de recorrer, 
son: Rlonegro a la de L«ón a Ca-
boalle» y la da León a Aitorgs. 

León, 29 da septiembre d* 1922. 
5. PatUs 

De Igual beiieflclo dlslratan lai 
i w t f s personas de la Augusta-Real 
Pawtüa. 

{ G u a l a del dia 8 d » octubre de IBM) 

Goblarao CÍTII de la pmluíla 

Cirealar 
Habiendo r« guiado a t i t a capi

tel, con «ata ficha me higo nueva
mente cargo del mando da ¡apro-
Vfncla, ceaando el Gobsraadcr Inte
rino, D. Stbaatlin Fallía y Mora. 

Lo quose hace público enaste 
parlddlco cfklal para general cono-
ctaüento. 

León 3 de octtbra de 1922. 
E l Gobernador. 

Riaario lerrades 

TRIBUNAL SUPREMO 

SECRBTAIilA 
Pteito incoado ante la Sala d* lo 

Contencioso Administrativo 
Provincia de León.—Pleito núme

ro 4.413.—D. Demetrio González, 
contra la Real ordtn expedida por 
el Ministerio de Imtnccldn Pública 
an 16 de jonio da 1922, sobra sepa
ración del Maglaterlo. 

Lo qae an cnmpllmlanto dt! ar
ticulo 36 da la ley Orgdnlca dn esta 
jerfidlcchSn, se anuncia al pdk'lco 
para al ejercicio de los derechos 
que en el nfirido arilculo te men
cionan. 

Madrid, 20 septlambre de 1922.= 
El Secretarlo Dtcano, Jallo del V i 
llar. 

A U T O M Ó V I L E S 

Anwel* 
D O N SEBASTIAN P A L L A S , 

QOBKKNADOK CIVIL INIEKINO DB 
S5TA PROVINCIA. 

' Hfgo saber: Que D . Luis Utrera, 
vecino da La Bafliza, ha solicitado 
4» asta Qoblemo wtablacer un 
servido público da transporta da 
vlejsros entre La Belteza y León. 

Y da córformldad con lo dlipneito 
en al art. 3.° del R. glamento da au
tomóviles V gente, ha acordado abf Ir 
una Infcrmacldn públ ica durante 
ocho dlae, que empezaran a contara* 

1 al día siguiente al en que apa-

* MINISTERIO DE FOMENTO 

asposiciÓN 
SEÑOR: Constante preocupación 

del laglslador ha sido al fomento de 
la repoblación de nuestros montas, 
para contenar y atenuar aif ¡a obra 
devastadora qua sacularmente ha 
venido reduciendo an Espada, como 
an los damás puablos, la riqueza 
forestal. 

Preiclndlendo da precadentea más 
antiguos, la I«y da 11 da junio da 
1877, no solamente mandó proce
der por el Estado a la repoblación da 
los claros, calvaros y raaos da los 
montas públicos, sino que autoriza

ba a ette Ministerio pera que cree;» 
una o varias Sociedades protegidas 
por ai Podar público y destinadas n' 
fomants, npebiación y mejora de 
toda clase de mentes. RaclenUmer.- , 
te, la ley da 24 de junio de 1908, re 
frendada por el lluitre Got záiez ; 
Besada, coincidiendo también «n ia ; 
necesidad da alentar la colabor»- ; 
cltfn de la iniciativa privada en cata j 
matarla, concedía ayuda técnica 
gratuita, samliljs y plantas y axen-
clonss de contribución territorial a 
los particulares que por si mismos 
realizaran an montas de au propie
dad repoblaciones de cierta Impor
tancia. 

A pesar de tan baneflclosas lny«s 
y de los loables esfuerzos que cen 
celo a ¡Rtellgancla viana desplagan-
do el Cuerpo de Ingeniaros de Mon- i 
tes, es f orzoio reconocer que 110 ha i 
podido «1 Estado, por Insuficiencia j 
de sus medios económicos, alcanzar 
en a«ta obra la debida intaniidsd 
que Impida continúen Improdncli- j 
vas y estériles millares de hectáreas : 
da montes de utilidad pública, tanto ' 
más de lamentar en estos momea- > 
tos en que los altes precios alean- •. 
zados por Isa maderas en los ú¡- i 
timos anos y la destrucción de boa- i 
ques motivada por la gran contien-
da que asoló gran parte de Europa, 
acrecentando la codicia da ios In- : 
dustrlales, ha determinado la tila 
de muchos montes particulares, He • 
gando a producir la escasez de une 
primera materia da tanta Importan
cia para la Industria. 

EIU obliga al Ministro que sus
cribe a intentar, dentro de los me
dios que la actual legislación la 
ofrece, a atraer le Infciaílva y al 
esfuerzo da los particulares, « t i -
mulándoles con legítimos provechos, 
para qua coadyuven con el Estado 

en la obra d« ta rspob'aclón, acra-
cantando s) ernisí de la rlquezi pó- ' 
bllca, y con esto fl:i, «poyisidose en ' 
e! Real decreto íe 10 ¿1 octubre d* 
!802, qua sutcflza f í ¡a cctipoclÓD' 
de parle rf* la juperf ele da ¡oí mon-" 
tes de utilidad ;úb:ica e líitsrés ge-
nernl y «i ««tobfcc'mlento t>r. «líos 
i * sarvidumbrfs ¡t gaies o especla-
!ei, slitr.pit qua no merme» de mo
do considerebir. tus condiciones fo
restales, ss prepone ampliar sus 
preceptos, haciéndolos extensivos u 
tes repebisciones que por ios par-
ticularas s« h' gan an los mor.tes 
públicos. 

Para t i l o t t adoptan las conve-
nlsntcs pracauclones, para evitar 
que pueda la propiedad da estbs' 
montes sur objtto de Indebida usur
pación, declarando que estas ocuiin-
clonei no concederán otros íerechia 
C-J» los da sprovnchamiento y dis
frute de! srboiído que sa obterjja' 
por medio i - , l a repoblación, pero 
T n n i l K ' . m ú o laicgramente el dere
cho de propiedad' del suelo a f «Vor 
del Ettsdo o do ]c,s. pueblos o Cor-
poracloniis que !o vengan dlsfru-
sendo, eflrmándcso otte dominio me» 
dlanta la percepción de un canon 
Variable dentro de ciertos limites, 
según la calidad del suelo y la es
pacie cuya repoblación se haya In
tentado. 

La necesidad dn mantener la l i 
bre circulación da tos montes, lo-
dfseeniebleal pastoreo, obliga tcm-
bién a evitar que puedan ser ob)»-
le de corxeslón la tctal superficie 
de los montes públicos y !a conve-
niencia de qua la explotación se rea
lice conforme a jas reg aS de In téc
nica científica moderna, muavina 
dispon» que a los sprovechamlan-
sos sa preste al debido concurso y 
cooperación facultativos. 



Los d e n c h i í qut al empato d* 
mi* D«cr»!o puidan crear»» y para 
lo i q ' O i ;esocndlenáo a iniciativa* 
qut rtdcnttmento i t han formula
do en «1 Parlaminto, >» conctd* 
prtfercncla a lo i Vccinoi y prople-
tarioi do) mlimo términc municipal, 
«• forzoso ta ha lian garantizado» 
ccntfa ie stpcculación, dando ají a 
•stai ocupaclonis ttmporala» con
dición ará cga a la da luí patifmo-
nioi famllierei, para qua, racono-
ciando la :unción icciai qua a la 
propladad atribuyen modarnai ce-
irtantca d»l derecho, qua Impida tu 
acaparamdnto y qatde blanexpli 
diamanta afirmado tu caiéctarda 
«compañía y aitimalo al trabajo ]r 
aafuerzo invertido» an latranafor-
.•tacldn ds loa montas. 

T;«n«n *5ioi derechos pracadam 
tas ccnunctudinarlos an la vida ju
rídica da algunas raglonas e?paño-
las, y a ello: >• ha debido an gran 
parte, Is extanslón qua alcanzó la 
rtquezs forasM en Galicia y Astu
rias, donde todavía, cen caractares 
da un Vcrdcdero derecho rea!, sub
sista ¡a propiedad da) vuelo con In
dependencia da la dal sualo, an 
montas comunales. 

La aplicación da este Decreto an-
llanda al Gobierno d» V. M. que ha 
de ttner el mismo bantflcloso ra-
saltado qua obtuvltron an dichas 
nglone», y en gantral, en el Norte 
de España, acartüdss iniciativas d* 
parados siglos. Sa contribuirá aii 
a Inpedlr la destrucción de una rl-
quezi qua M en rtalldad, y por IU 
condición, patrimonio da las ganara-
clones futuras, y apartaremos da 
aoiotros la preocupación qua an las 
postrimailes da! slg o XVI, movía ;a 
mano da un prec'aro anteceior de 
V. M . a escribir a D. Dlig i de Co-
Varroblas, cxpreiündo su tamor da 
qua les que vinieran después ha
blan de tener mucha queja de qua 
leí dejaran conaumidoa nuestras 
montes. 

En V rtud da cales consldsreclo-
nei, el Mlnittro que suscribe tiene 
• I honor da someter a ¡a aprebselón 
da V. M . al adjunto proyecto de D i -
creto. 

Msdtid, 21 de septiembre de 1922. 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , Ma
nuel de Arguelles. 

K E A L IIECRETO 

Oa acuerdo CUÜ MI Conseis á z 
Ministros, y a prepuesta da) da Fc-
mento, 

Veiigo an decretar lo siguiente; 
Artículo l . " Las ocupaciones de 

terrenos ta montas de utilidad pü-
bllcü. regulsdcs por el Rea! ¿ecreto 
de ¡O de octubre da 1802, sa hacsn 
extensivas a las repoblaciones da 

ratos y calveros an los montas pú
blicos. 

Las ccupcc'ones no crearán a fa
vor de los conceilonarlos otros de
rechos que los expreiamenta con-
tlgnados en esta disposición, sin 
que en caso alguno puedan Invocar
te jamás como actos posesorios e l -
Sinarios de propiedad. 

Serán siempre de carácter tempo
ral y la txtenildn da cada una no 
podrá exceder de los limites que te
niendo en cuenta las circunstancias 
¡ocales, sa fijen en laa Instrucciones 
que se dicten para cumplimiento de 
asta Decreto. 

Articulo 2.° No podrán otorgar
se estas conceifonts en los montas 
que estén sometidos a trabajos da 
ordenación o repoblación, ni en los 
rodales de los montas que no seen 
rasos, 

En los montes declarados de apro
vechamiento común o dehesas boya-
tes, la repoblación se hará por bos-
quitas o grupos da árboles para 
marmer lo manos posible la superfi
cie destinada al pastoreo, y las con
cesiones que >e otorguen con arre
glo a «ate Real decreto no podrán 
comprender superficie mayor de la 
tercera parte de la extensión total 
dat monte; en los reitantas montes 
públicos la superficie que podrá por 
ahora ser objeto da concesión, no 
excederá da las dos terceras partes 
de su extensión total, Interin el des
arrollo de la repoblación no permita 
el aprovachemlento de pastos en la 
superficie concedldt. 

Artículos." El concaslonario 
conservará la propiedad del árbol 
qu« siembre o plante, con todos sus 
diif.-ute», durante un turno cuando 
menos prorrcgabl» por otro, previa 
la revisión dal canon. Disfrutará de 
todos los beniflcios de lo i montes 
de utilidad púb'lca, y tendrá derecho 
a las Indemnizaciones de dados y 
perjuicios derivadas de la ap leedón 
de la ley Panal de Montes; en el re
parto anual de las plantas y semillat 
•obrantes de los viveros oficiales, 
tendrán derecho preferente los con
cesionarios a que sa refiera esta 
disposición. 

Articulo 4.0 Se proh'be edificar o 
hacer obras permanentes en la zona 
concedida, podiendo, no obstante, 
cercarla, previa autorización del ln-
gsnisro Jíf» de) Distrito fo.-eslal, 
para salvigurdla da lo repoblado, 
pero con le condición de destruir la 
cerca tan pronto como sea po>lb e, 
pare no entorpecer el ejarciclo del 
pastoreo. 

Laa Instslaclones provisionales In
dispensables para los servicios y vi 
allánela da la zona concedida, exigi

rán la previa autorización da la ad
ministración forestal,y,al finalizar al 
periodo de la concesión, quederán 
en el estado en qua hayan prestado 
servido a beneficio da la entidad 
propietaria del monta. Igualmente, 
serán al finalizar al periodo de 'a 
concesión propiedad dal dueflo del 
predio al repoblado natural qua ta 
logre por les diseminaciones o bro
tes de cepas de los árboles. 

Articulo 5.° En los montes de los 
pueb'os o de las Corporaciones no 
podrán hicarse concesiones de esta 
clase sin previo consentimiento de 
los duehos de los predios respecti
vos. Bii Igualdad de circunstancias 
tendrán derecho pnf «rente a la con
cesión los Vecinos o propietarios 
en el mismo término municipal. 

Articuloe." Las Corporacio
nes, Aioclaclones, particulares, y 
en genere! cualquier persona natural 
o jurídica qua desee acegerse a les 
beneficios de asta Decreto, lo soli
citará mediante Instancia dirigida al 
Ministerio de Fomento, precleando 
le ceblda y las particularidades del 
sitio, para que iu Identificación no 
admita duda y la especie y método 
de repoblación e!<g doi. 

Articulo. 7.* Los Ingenieros Je-
fas de los Distritos forestales, re
cabando la cor.formldad de la enti
dad propietaria da los pndlos, In
formarán las instancias, previo re
conocimiento del terreno, al que 
deberá asistir siempre una repre
sentación de dichas entidades. 

Todos los gastos que «1 reconocí 
miento y entrega de los terrenos 
ocasione por indemnizaciones al 
persone), movimiento, etc., confor
ma a las tarlfaa Vigentes, serán da 
cuenta de loa concealontrios. 

Articule 8.a La concadán se ha
rá de Rsal arden y en le mltma sa 
fijarán: 

j a) La extensión de la superficie 
i concedida, teniendo en cuente que 
j las lineas perlmetrales que limitan las 
. corceslones, si no hubiera (Imitas 
'- naturales, formarán an proyección 

horizontal ángulos rectos de lados 
paralelos y normales, respectiva
mente, a la meridiana astronómica, 

j . b) El plazo qua se considera ne
cesario para lograr la repoblación, 

i c) La duración del turno, según 
! la especie elegida. 

d) Las vías o omino» de acceso 
que, an su día, podrán utlllzirse pa
ra la saca. 

La resolución mlnliterlal que con
ceda o deniegue la ocupación soli
citada, será firme, y contra ella no 
precederá recurso a'guno, siendo de 
cuenta del solicitante los gastos rea
lizados. 

Ait lculo9* Lasocupadonesno 

i se concederán nf perilstfrán sin pr». 
'¡ Vio pego de un cañen anual de dos a 

•cha pesetas por hectárea, segiin 
sea la calidad del suelo y la «atara-
laza de la especie elegida, no pu-
dléndose señalar el canon en aa má
xima cuantía más qua en los casos 
en que, conforme al articulo 3.*, se 
hiya prorrogado la conceelón. Eite 
canon lo percibirá la entidad propie
taria del monte, salvo el 10 por 100 
que, en todo caso, corresponderá a| 
Estado. 

Artlcu'o 10. Sobre la mltma su
perficie concedida a un particular 
no podrá hacerse nlrgjna nueva 
concesión de la misma clase; pero 
al bsblera nsceildad de autorizar 
ocupaciones con otros finta que 
afectaran al aprovechamiento del re
poblado de la superficie autorizada, 
el conceilonsrlo no tendrá derecho 
a Indemnización alguna aunque >l a 
la rebf j i proporcional de! canon te-
Ojiado y a) abono de I» psrte corres
pondiente de loe gutoe realizados, 
justipreciados por el lng»r¡ ro Jefe 
del Distrito forestal, 

Articulo I I . Los concotlonarlos 
podrán, dentro dal término f j j i jo, 
anticipar la época del aorovacha-
miento de) repoblado; pero deberán 
recbbar para ello la autorización del 
Ingeniero Jefa del Diitrlto f orestsl, 
que facilitará los aseioramlentos • 
Instrucciones convanleniea pare que 
• i aprovechamiento se realice sin 
perjudicar la acción protectora que 
fe hubiere logrado con la repobla
ción dal monte. 

Articulo 12. Los derechos con
cedidos en Virtud de lo dispuesto ta 
•ste Rsel decreto, no podrán ser 
gravados por el concetlonarlo ni 
serán tampoco :ransmlsib!ei a ter
cero, sino a titulo (meditarlo. 

Articulo 15 El Incumplimiento 
da las condiciones da la concesión 
acarreará su caducidad Inmediata, 
sin derecho por al conceitañarlo a! 
aprovechamiento de lo rapebiado nt 
a Indemnización de ninguna date. 

SI an el plazo seflslselo en lacen-
ceilón no se hubiere logrado la re
población Intentad», la concesión se 
conildera'á caJunada. 

Articulo 14. El Gjblemo dará 
cuenta a las Cortes del presente De
creto. 

Dato en San Sebastián, n Veinti
uno de septiembre de mil novecien
tos Veintidós —ALFONSO —El Mi
nistro de Fomsnto, Manuel de Ar-
güelles. 

ChuttUi del dia 23 de septiembre (ta 192"'-.' 

MINISTERIO DE HACIENDA 

B S A L DECRETO 

En ejecución de lo dispuesto es 
la ley da 26 de jallo de 1922, a prc-



; u M t i del Mlnlitro d a Hacltnda, 
Vango m dacntar lo «Igulnt t: 
Articulo l . " Para la «xacclón a n 

e) •(«ciclo 1922 23 dal amntnto dal 
25 p o r 100 4a la contrlbncló/i tarrl-
torlal a n réglroardecupo, c r imaáo 
por la lay d» 26 da julio último, >« 
formará por cada repartlmlanto In
dividual B C t u a l m a n t a a n vigor, un to
lo documento, denominado «Relación 
nomlnailvj da Ini aumtntos p r « i -

z r l p t o s por la ley da 23 de ¡Ma da 

1822 an el t judclo d e 1922-23, í e -
jundo lamattre», y ajuitada a lo* 
preceptos da! presenta Raai decreto. 

Articulo 2.° En lai rdaciones a 
que te refiere el artlculopraccdenta, 
se conilgíitrán los nombras y ape
llidos de ios conlrIbujrentu que figu
r a n en IJI repartimientos actuol-
menta en Vigor, numerados correla
tivamente por al ordtn riguroso de 
la Vlgent? ll>t«cab.'atorla, y se con-
s'giítá;! a cositinuacidn, en colum
nas separadas, el número del contri-

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
da la proviooia da 

buyente en el repartimiento, la ve
cindad y la cantidad que la hubiera 
sido repartida por cupo de contribu
ción para el Tesoro y que ha de 
ser base de cómputo de lot aumen
tos. Estos te harán figurar con se
paración, a saber: el 12,50 por 100 
como mitad del recargo del 25, co
rrespondiente al ssgunde semestre 
del ejercicio actual; el 16 por 100 
de dicho recargo, y tratándose de la 
rlqutza urbana, además, el 7,50 por 
ICO del mismo y la suma de dichos 
aumentos. A continuación se con
signarán el Importe de los recibos 
anuales, el de los semsttralas co
rrespondientes al segundo semestre 
o el del cuarto trimestre, segiin los 
casos, totalizando flnaimante el im
porte de cada uno de los dicho» reci
bos yla turna correspondiente da lot 
aumentos. Bita total representará la 
cantidad «x'glble de cada ccntrlbu-
ysnte en el cuarto trimestre del ac
tual ejirclcio económico. 

Arllculo 3.a Los recibos referi
dos en el articulo anterior, sarán re
sellados con los aumentos previstos 
en el mlimo. 

Articulo 4.* La formación y apro
bación de las relacionas competerá a 
laa mismas entidades y funcionarlos 
» que las disposiciones vigentes en
comienden la formación y aproba
ción da los repartimientos Individua
les. La Dirección gineral da Contri
buciones sellalará por Vía ds ins
trucción, los plazos an que la* ope
raciones deban realizarse. 

Articulo 5.a Sarán aplicables a 
laa faltas comitldas an la formación 
de las relacionas ordtnadas por al 
presente Real decreto lea aanclones 
que las disposiciones vigentes esta
blecen para la formación de loa re
partimientos individuales. 

Articulo 6.a Las relaciones for
madas y aprobadas con sujeción al 
presente Real decreto, sustituirán a 
las Vlg<ntes llttascobratorlas para la 

RELACION nominativa de loe aamentos prra-
eripiom par la Ley «le S« da jallo de l » í l t , « • 

el ejerelelo de l M S - * 3 , aemeeti-e 

cobranza dala contribadó» en a l 
último trimestre del ejercicio en cur
so. La anuladdn de la parte de la» 
listas sustituida, se hará constaren 
las mismas listas por dlllganda que 
autorizarán al Delegado da Hacien
da, el Administrador ds Contribucio
nes, el Interventor y el Tesorero, 

Articulo 7.° Los recibos corras-
pendientes a cuotas, que con arre
glo a loa repartimientos actualmen
te en vigor, no excedan da tras pe
setas anuales, y los del ssgundo sa-
mestre, correspcndlentes a cuota» 
mayores de tres psaetas, sin txce-
der de seis en los mismos reparti
mientos, serán exigidos eo el último 
trimestre del ejarcicloan curto, jun
tamente conloe reclbot del cuarto 
Ulmettre de las demát cuoles. 

Del presente Real decreto se da
rá cuenta a las Co'tes. 

Dado en San Stbaatidn a 21 da 
septiembre de 1922 —ALFONSO. 
El Ministro de Hacienda, Francis
co Bergamln y Garda. 

CONTRIBUCION TERRITORIAL 
Riqueza 

N ú m e r o 
de 

orden, 
i sual 

ai da la 
v í s e n t e 

lista 
cubrato-

ria 

NOMBRES V APELLIDOS 

de los coníriauyentes 

N ú m e r o 
del 

con t r ibu 
yente 
ea el 

l e p a i -
t imiento 

p i r a 
el 

VECINDAD 

Cantidad 
coa que figura 

gravado el 
contribuyente 

por 
cupo del Tesoro 

en el 
r e p a r t i o ú e n t o 

vigente 

AUMENTOS EXIGIOLES EN E L SEGUNDO SEMESTRE 

12,50 por 100 
(de la cifra 

d e l * 
columna aj 

16 por t o o 
(de la cifra 

d é l a 
columna b) 

7,50 por loo 
rae la cifra 

de la 
columna b) 
solamente 
en urbana 

Suma 
(tfe las cifras 

de las 
columnas 
b, c y i i ) 

Importe 
de los recibos, 

a saben 
anuales, 

segundo de los 
semestrales 

y cuarto de los 
trimeatrales 

Totales 
ex íg ib les en ct 

cuarto t r i m e s t r e 
del 

ejercicio. 
Suma 

de las cifras 
d« las columna^. 

P E S E T A S 

{Gaceta del dia 24 de leptiembre da 1922.) 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

CE LA PROVINCIA DB LsA» 

CIRCULAR para la apllea-
eián del anterior Real decreto 

Aprobada por Ley de 26 de ju
lio úitimo la exacción del recarga 
de! 25 por ICO sob/e la riqueza lús-
Hc», pecuaria y urbana, nocatastra-

da, qua ha de hacerte efectivo en 
• I ejercicio actual, a partir del se
gundo stmestre del alio corriente, 
correspondiendo, por tanto, en este 
portado le exección de un 12,50 por 
ICO. y publicado en la Gaceta de 84 
del actual el Real decreto que de
termina la forma y modelo dal docu
mento para hacer afectivo el men
cionado recargo, y qua se Inserta 

anteriormente, eata Administración, 
para la mejor formación de dicho 
documento, crea conveniente hacer 
a loa Ayuntamientos y Juntas peri
ciales, las prevenciones siguientes: 

1.* Ta* pronto como se publi
que la presente, procederán a for
mar, por duplicado, el repartimiento 
oportuno, con arreglo al modelo pu
blicado en la citada Gaceta. 

2.a En la casilla a dal aludid» 
modelo, se consignará el cupo para 
el Tesoro que está conslgnedo en 
loa rspartoa formados pera al ejer
cicio corriente; el 12,50 por 100 de 
dicho copo, se llevará a la casilla J>; 
de esta cantidad se hallará el 16 per 
por 100, que figurará en la casilla c. 
En los repartlmlantoi da rústica se 
sumarán las ce sillas b y c, (levando 

Í-Í-;1'!'!-'-

•i-J: 

'i'irji'.-

• • m i 

i- r>. 
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